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NOTIFICACION DE LA RELACION DE INVESTIGADORES/AS PRINCIPALES EXCLUIDOS/AS
de las solicitudes por incumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria 2024 de
«PROYECTOS DE GENERACION DE CONOCIMIENTO», y actuaciones para la formacion de
personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Programa
Estatal para la Investigacion y el Desarrollo Experimental, del Plan Estatal de Investigacion
Cientifica, Técnica y de Innovacion 2024-2027.

D BN

Por Orden CIN/1025/2022 de 27 de octubre, se aprobaron las bases reguladoras para la concesion de ayudas
publicas correspondientes a varios programas y subprogramas del Plan Estatal de Investigacion Cientifica y
Técnica y de Innovacion 2021-2023, cuya gestion corresponde a la Agencia Estatal de Investigacion, orden
que fue modificada por la Orden CNU/1459/2023, de 26 de diciembre, y la Orden CNU/307/2024, de 4 de
abril, publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de 12 de enero y 9 de abril de 2024, respectivamente.

i

En aplicacion de dichas bases reguladoras, mediante la Orden de 9 de diciembre de 2024 se aprobé la
convocatoria de tramitacion anticipada para el afio 2024 del procedimiento de concesién de ayudas a
«Proyectos de Generacion de Conocimiento» y a actuaciones para la formacién de personal investigador
predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigacion Cientifica, Técnica y
de Innovacién 2024-2027. (Identificador Base de Datos Nacional de Subvenciones: 801943; extracto
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 12 de diciembre de 2024).
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ANEXO III
INFORME DE ADMISIÓN DEPARTAMENTO 

	Nombre y Apellidos del solicitante:
	

	DNI /NIE:
	

	Nombre y Apellidos del director/a dpto:
	

	DNI/NIE:
	

	(El Director/a del Departamento o Sección Departamental, deberá emitir un breve informe de admisión en el Centro, en el que haga constar la viabilidad científica y económica de la tesis doctoral en el ámbito del mismo)



	ADMISIÓN DEL DIRECTOR /A DEL DEPARTAMENTO
NOMBRE Y APELLIDOS

Firmado

(Al firmar declaro haber leído y aceptado la cláusula de protección de datos)
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	Información básica de protección de datos del tratamiento: Investigación

	Responsable:
	Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 

	Finalidad:
	Ayudas y acciones para desarrollo de la investigación científica

	Legitimación:
	Cumplimiento de una obligación legal; Misión en interés público

	Destinatarios:
	Se prevén cesiones

	Derechos:
	Acceder y rectificar  los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional

	Infor. adicional:
	Puede consultarla con detalle en: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-04-24-Info-Adic-Tratamiento-Investigación.pdf



